RES.2242 /18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0008873, Ent. N°3057/18)
VISTO: las  actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 316103/1, convocada para la reposición de cortes en pavimentos de hormigón y de carpeta asfáltica en el Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del 15/12/16, se adjudicó la licitación a la empresa M. y Possamai Construcciones Ltda, por la suma total de $13.428.062,33(inc. imprevistos, leyes sociales e Iva);
2) que este Tribunal ,en sesión de fecha 11/1/17, observo el gasto en razón de que: a) en relación al art. 10 del Pliego, no puede quedar librado a juicio de la Administración el apreciar en cada caso si la no presentación del listado es un requisito fundamental y ese caso descartar la oferta o no considerarlo sustancial y  solicitarle a la firma que lo agregue luego, siendo que la destinación de la oferta tiene que realizarse en base a criterios objetivos claramente establecidos y b) no surgía  de las actuaciones el informe de la C. Asesora de Adjudicaciones, conforme al art. 66 del Tocaf;

3) que por Resolución Nº 541/2018 de fecha 29.01.18 el Intendente dispuso al ampliación del contrato de referencia en un 100% a la empresa Medina y Possamai Construcciones Ltda., por un monto total de          $ 13.439.986,43;
4) que este Tribunal por Resolución Nº 980/18 de fecha 14.03.18, acordó observar el gasto por derivar de una contratación cuyo gasto fuera observado por vicios de procedimiento de carácter insubsanable;

5) que el Intendente, mediante Resolución Nº 1967/18 de fecha 30.04.18, dispuso reiterar el gasto por $ 13.439.986,43, sin expresar fundamentos; 
CONSIDERANDO: que la Ley 17.296, en el art. 475 , establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el lit. B) del art. 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el       Art. 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)
Mantener la observación del gasto formulada con fecha 14.03.18;

2)
Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y 

3)
Comunicar a la Intendencia de Montevideo.
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